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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO NO :             E¬97/2016               /

COLINA, 22 de Febrero de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)   Memorándum  NO
O12/17  de fecha 21  de febrero de 2017, del   Encargado de Movil¡zac¡Ón (S),  mediante el cual solic¡ta
decreto alcaldicio de contratación directa con don  HECTOR OSVALDO SALAZAR  MARTINEZ,   por
urgenciai  para    la  reparación  del  cam¡ón  aljibe  munic¡pal,   placa  patente  BDDR-75,   Marca  Ford,
Modelo Cargo  1517,   año 2008.   Lo anterior,  entre otros,  el cambio de   kit de embrague,  cambio de
cil¡ndro  de embrague y camb¡o de  bomba  de embrague,  el  vehícu'o  individualizado,  se encontraba
realizando su tumo habitual, trabajo consistente en  abastecer a la población más alejada del centro
de  la  comuna,  y  en  condiciones  todavía  más  precarias  del  elemento  vital:  agua  potable,  para  su
subsistencía.   El vehículo efectúa esta  labor de   ayuda social,  principalmente  para campamentos y
v¡llas de  la   Comuna  de Colina,  el  día  21  de febrero de 2017i  este  vehículo  que transporiaba  este
valioso elemento sufrió un desperfecto,  ¡mposible de prever.  En  particular debido al  uso y desgaste
del  material,  sufrió  una  avería  en  kit  completo  de  embrague,  considerando  cilindro  y  bomba  de
embrague.   Sin  reparación  pronta y eficaz del vehículo en  mención,  no sólo  podrá dejar de  prestar
utilidad  a este municipio  (ya  que es  un  camión con  un  uso de  hace g años aproximadamente)  sino
que por lo demás y aún más relevante mantiene sin abastecimiento de agua potable  al sector de la
población comunal, en ocasiones apoya a la Unidad de Emergencia,  Bomberos de Chile en extinción
de incendios en sectores que no cuentan con s¡stema de grifos,  la reparación debe llevarse a cabo
con  prontitud,  por  las  razones  precitadas,  así  como  por  los  motivos  de  buen  servicio,  que  esta
Corporac'ión   Edilicia  debe  contemplar.     2)   Presupuesto  NO  38/2017  de     fecha     22.02.2017.     3)
Certificado  de  disponibilidad  presupuestaria  de  fecha  17  de  febrero  de       2017,  del  Director  de
Administración  y  Finanzas  (S).    4)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile  Proveedores,  de
fecha 22 de febrero de 2016,  que acredita que el proveedor Héctor Salazar Martínez,  se encuentra
hábil y cumple con los requisitos de inscripción en e' Registro; y   lo dispuesto en el artículo NO S letra
c),  de  la  Ley  NO   19.886,   Ley  de  compras  públicas  y  su  reglamente;     Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de   Municipalidades;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   'a   infomación   pública  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimi'entos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
Órganos de la administración del estado,

TERMINOS     DE     REFERENCIA:     1)     Condición
contractual:  O.  de  Compra.  2)  Valor  totaI  $  1.335.775.-lVA  incluido.     3)  Servicio  a  contratar:  a)
Camión  Aljibe,  Placa  Patente  BDDR-75,  Marca  Ford,  Modelo  Cargo  1517,  Año  2008,  cambio  de
cambio de   kit de embrague,  cambio de cilindro de embrague y cambio de bomba de embrague. 4)
lTO:  Encargado de   Movilización.

DECRETO:

1.-Autorizase  para  contratar  en  forma  directa  con
don  HECTOR  OSVALDO  SALAZAR  MARTINEZ,  RUT.:  09.901.658-2,  la  reparación  del  camión
aljibe municipal  placa  patente  BDDR-75,   marca  Ford,  modelo Cargo  1517,  año 2008  ,   de acuerdo
a  detalle  señalado  en  los  téminos  de  referencia  NO  3,  por  un  monto  de  $  1.335.775.-(un  millón
trescientos treinta y cinco mil setecientos setenta y cinco    pesos)  lVA incluido.

22.06.002.000.00
vigente.
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2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto al
denominado "Mantención  y reparación  de vehículos",  del  presupuesto

3.- El  presente decreto Alcald¡cio deberá  publicarse
ublico.cl.  dentro del

RIO  MUNICIPAL

DISTRIBUCION
Alcaldía.
Asesoría Juríd¡ca
Dirección de Contro'
Secretar¡a  Municipal
D¡rección de Admin¡stración y Finanzas
Adquisiciones
unidad de  Mov¡'jzación
Ley de Transparencia
Secplan
Oficina de Partes y Arch¡vo

plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL  (S)
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MEMORÁNDUM NO O12/17

Coma, 21 de Febrero 2017

DE: Enrique Mura Casanova
ENCARGADO DE MOVILIZACIÓN (S)

A'. Aníbal Calderón Arriagada
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por  medio  del pfesente, vengo  en  sohcitar  a  Usted,  se  contrate  directamente  el  servicio  de
reparación del siguiente carión:

1.  Canrión aljibe, marca Ford modelo Cargo 1517, placa patente única BDDR-75 año 2008

En virtud de los argumentos de hecho y derecho que pasó a exponer:

I. Antecedentes de hecho

1. Con fecha 21 de Febrei-o 2O17, el vehículo ya individuahzado se encontraba reahzado su turno
habitua1. Es señalado trabajo consiste en abastecet a la población más alejada del centro de la
comuna,  y  en  condiciones  todavía  más  precarias  del  elemento  vita1:  agua  potable,  para  su
subsistencia.

2. El citado vehícdo efectúa esta labof de ayuda social, principahente para con campamentos

y viuas de la comuna de Colina.

3, En la fecha, más afriba señalada el vehículo que transportaba este valioso elemento sufrió un
desperfecto. En particular debido d uso y desgaste del materialy a ma situación diíícfl de pfever
sufrió una avería en kit completo de embrague considerando cflindro y bomba de embrague.

4. Sin la reparación pronta y eficaz del vehículo aludido, no sólo podria dejat de prestar utilidad
a este municipio (ya que es un carnión con un uso de ha.ce.9 años, aproximadamente), sino que

por lo demás y aún más relevante mantiene sm abastecirmento de agua potable al sector de la
población comuna1.,  en  ocasiones  apoya a la Umdad de Emergencia, Bombefos  de  Chúe  en
extinción de incendios sectores que no cuentan con sistema de grifos.

5. La reparación debe 11evarse a cabo con pronútud, por las razones pfecitadas, así como por los
motivos de buen servicio, que esta Casa Edncia debe contemplaf.



II. Consideraciones de Derecho

6  Al fespecto y como es de su conocimento la regulación sectofial sobre "compras púbhcasJ',
establece como regla genefd la licitación púbhca para contlatar con la adrinisttación.

7  Sm embargo, en casos excepcionales y por diversas cuestiones, el legislador ha permiüdo la
contratación directa.

8. En relación al motivo que anima estas palabras, creemos pertinente aludu d artículo s de la
Ley NO 19,886, que reza en lo pertinente'.

<Procederá la  l¿átación priuada o  el trato  o contrcitadón  directa en  los  caJos

findadoJ  que  a continuación ]e 5eñ.alan:.l:¡'fnWcUa:on;;e VeV;;;i;-;;, urFnd? : i?preiú:ito_:_::lifi,c,adoS mediante mohtión
-ju;dada deljefie sup-erior en  la entidad üntratante . . ."

9. Y qué duda cabe, que los asertos expresados se insertan dentfo de la hipótesis legal reseñada.
Al msmo tiempo y en igud sentido se explaya el articulo 10 NO 3, del Reglamenm de la Ley de
Compras Públicas.

III. Petición concreta

En mérito de lo expuesto sohcitó a Usted, que se contrate directamente a la empresa HECTOR
OSVALDO   SALAZAR  MARTINEZ,  rol  único  tributario  9.901.658-2,  por  el  monto  de
$1.122.500.-más  l.V.A.  quen cumphfá con la contratación directa, vale de" la reparación y
además con una garantía de un año. Lo antefior para dar cumphmento d abastecmento de agua
potable a los vecinos de la zona aludida de nuestra comuna, contmuar con el buen serucio que--J: --|-^n  r^neilpi-ariáti c]ue se riserta en un caso de improviso.
imparte nuestro municipio y teniendo en consideración que
r_`--__  __  _ _

Pr)GIFMCI NCAldw
Secretar¡a Municipal
Archivo



Serv¡c¡o Automotr¡z

INTEGRAMOTORS

HECTOR OSVALDO SALAZAR MARTINEZ

R.U.T: 9.901.658-2

Av. Fermin Vergara lote s d.
Fono..  (7) 3081484
Co'ina-Sant¡ago-Ch¡le

Nombre:     'LUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

DireccO,ón:      AV.  COLINA Ng  700

Modelo:

PRESuPUESTO N9   : 38/2017

Fecha,j2_.  De   FEBRERO               .  DeJQ±Z

CARGO  1517  E

Por lo s¡guiente

.Marca:        FORD

.  Fono: 227073300

.  R.U.T:      69071500-7                                    .

.Patente:   BDDR75                 .Año:       2008

CANTIDAD DETALLE TOTAL

0101 CAMBIO  DE  KIT DE  EMBRAGUE  (incluye  prensa,  d¡sco y  rodam¡ento de empuje ) ? 759.000

CAMBIO  DE CILINDRO  DE  EMBRAGUE $    38.50O$75.000

01 CAMBIO  DE  BOMBA  DE  EMBRAGUE

$ 872.500$250.000TOTAL REPUESTOS

MANO  DE OBRA  DE  EJECUCION

$  1.122.500$213.275$1.335.775N ETO

19%  lVA

TOTAL GENERAL

NOTA REPUESTOS ORIG[NALES SOLAMENTE   `
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tvlUNIC'PAL'D^DD|-COllN^
Lc,  rr¬Jor  ci-.-.  'r,  Niicr,t,íi

Colina,  Febrero  17   del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que  de  conformidad  aI

presupuesto aprobado  para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  NO E-2708/2016 de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO129, adoptado por el H. Concejo

Municipal,  en sesión  ordinaria  NO 34 de fecha  Ol  de  Diciembre   de 2016,  mediante el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,

la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  contratación   Directa,  el

servicio de  reparación y mantención deI Camión AIJ'ibe Municipal  patente  BHXK 90   con  la

empresa  HECTOR OSVALDO SALAZAR MATÍNEZ ,  RUT 9.9O1.658-2,  por un monto de

$  1.335.775.-lVA ¡ncl.

JZClcec



Certificado de Habil¡dades

Ch¡leProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ión de la Consulta : 22/02/201710:54

#  me5a Ayuda 600 7000 600

Ch¡leproveedores,  Reg¡stro  Electrón¡co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  contínuac¡ón.  posee  el  siguiente

Estado de  Hab¡lidad de acuerdo a  la fecha y  hora de la consulta.

Se  emite  el  presente  certff¡cado  conforme  a  lo  especm,cado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectivo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

9.901.658-2                                  HECTOR  OSVALDO  SALAZAR MARTINEZ
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisi'tos  de  lnscripci'ón  en  el

Registro)

Observac¡ones:
Proveedor Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripción  en  eI  Registro,
Proveedor inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se encuentra  proceso de  validación  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no t-iene contrato  vigente  con
ChileProveedores.
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lmprim¡r Certificado

http://chp224.mercadopubl¡co.cl/ConsultarCertif¡cadoHabilidad/CertificadoHabilidadOnl¡ne.aspx mí


